
REF. Ejecutivo 

DTE. COOPERATIVO DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECCPOL 

DDA. ELIZABETH VALDERRAMA 

RAD. 7600014003005-2022-00177-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali. A despacho del señor juez, 

el anterior escrito informando que las partes estaban intentado un acuerdo de pago 

el cual fue incumplido por la demanda, por lo tanto, solicitan notificación conducta 

concluyente. Sírvase proveer.  

La  Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1146 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la petición de notificación por conducta concluyente, sólo basta 

acotar que esta solicitud luce improcedente, en la medida en que del examen de la 

misma se advierte, que si bien la demandada realizó un acuerdo de pago, no se 

puede deducir con absoluta certeza que conozca en su integridad el contenido del 

auto de mandamiento de pago proferido en su contra, no se puede decir que la 

demandada conoce la demanda, el estado de la misma o sus providencias. Por lo 

tanto, no se puede tener a la demandada notificada por conducta concluyente de la 

demanda o de alguna otra providencia. 

 

Memórese que, el inciso 1 del artículo 301 del CGP señala: “(…) Cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de 

dicha providencia(…)”. 

 

En consecuencia, se denegará lo solicitado por la parte demandante, exhortándole 

que realice las diligencias tendientes a notificar a la señora ELIZABERH 

VALDERRAMA de conformidad a lo reglamentado por el articulo 291 y 292 del 

CGP y a ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto el juzgado,  

DISPONE: 
 

ÚNICO: NEGAR por improcedente la notificación por conducta concluyente 

elevada en escrito que precede, por no cumplir con lo establecido en el artículo 301 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
03 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No122. de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior.  Fecha: JULIO 27 DE 2022 a 

las 8:00 am 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

La secretaria 
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